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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional, fruto de nuestros 14 años de 

actividad, en el rubro judicial,  se encuentra orientado en analizar dos figuras 

jurídicas importantes que se encuentran contempladas dentro de nuestro vigente 

Código Penal, esto es, nuestro trabajo de suficiencia desarrollará los delitos de 

calumnia y difamación que se encuentran contenidas dentro del título II del 

Código Penal, específicamente en el capítulo referido a los delitos que atentan 

contra el honor de las personas. 

En ese sentido debemos precisar que ambas figuras delictivas se encuentran 

debidamente previstas y sancionadas en los artículos 131° y 132° del Código 

Penal, refiriéndose el artículo 131° a la persona que atribuye falsamente a otro 

un delito; y por otro lado, el artículo 132° se refiere por una lado a la persona que 

ante varias personas, reunidas o separadas, pero de manera que pueda 

difundirse la noticia, atribuyendo a una persona un hecho, una cualidad o una 

conducta que pueda perjudicar su honor o reputación; asimismo y dentro del 

mismo artículo el legislador hace referencia a que si la difamación se refiere al 

hecho previsto en el artículo 131°, entonces agravará la pena y finalmente 

establece que si el delito se comete por medio de libro, prensa u otro medio de 

comunicación social, la pena será mayor. 

Asimismo, estableceremos diferencias y semejanzas que resaltaremos a lo largo 

de nuestro trabajo de suficiencia profesional; en este mismo orden de ideas, 

precisaremos la importancia transcendental que tiene el honor dentro de nuestro 
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ordenamiento jurídico, alcanzando incluso la categoría de derecho fundamental 

de la persona por cuanto así lo prescribe el artículo 2° inciso 7) de nuestra 

Constitución Política, al establecer que toda persona tiene derecho al honor y a 

la buena reputación; entonces bajo este premisa, tenemos que no solamente el 

Código Penal le otorga a éstas figuras legales la categoría de fundamental sino 

que también lo hace nuestro vigente marco constitucional estableciendo que la 

dignidad humana va a constituir sin lugar a dudas la parte central o neurálgica 

del honor y por ende determinará su contenido, convirtiendo a los ataques contra 

el honor de las persona en ataques contra la dignidad misma de ella. 

Entonces dentro de este orden de ideas, nuestro trabajo de suficiencia 

profesional, está orientado específicamente en analizar las figuras jurídicas de la 

calumnia y la de la difamación, las mismas que tal como se ha establecido en el 

Código Penal, aparentemente una subsume a la otra, por cuanto en el delito de 

difamación el legislador ha establecido claramente que la conducta típica debe 

de desarrollarse con ciertas particularidades, es decir, que la conducta delictiva 

deberá ser desarrollada ante varias personas, reunidas o separadas, pero de 

manera que pueda difundirse la noticia, atribuyendo a una persona un hecho, 

una cualidad o una conducta que pueda perjudicar su honor o reputación; al 

mismo tiempo precisa que si la difamación a que se refiere el artículo 131° del 

Código Penal, entonces se agravará la pena, por ello consideramos que en el 

delito de calumnia el legislador ha dejado un gran vacío que trataremos de 

explicar durante el desarrollo del presente trabajo de suficiencia profesional.   
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Al final, incorporamos los casos: Magaly Medina y Paolo Guerrero (Sentencia), 

con el fin de dar un mejor entendimiento al tema en cuestión.    

CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

1.1. Título y descripción del trabajo 

 

Título del Trabajo 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional lo he titulado: Análisis de los 

delitos de calumnia y difamación, semejanzas y diferencias. 

  

Descripción del Trabajo 

 

Concordádamente y conforme lo hemos precisado en la parte introductoria 

de nuestro trabajo de suficiencia profesional, la presente investigación se 

encontrará ceñida en analizar y desarrollar las figuras delictivas que se 

encuentran debidamente prescritas y sancionadas en los artículos 131° y 

132° de nuestro vigente Código Penal, las mismas que se encuentran 

referidas a la modalidad delictiva de la calumnia y de la difamación 

respectivamente, en este mismo orden de ideas, resaltaremos la 

connotación constitucional que representa el honor dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico alcanzando la categoría de derecho fundamental 

conforme lo establece el artículo 2° inciso 7) de nuestra Constitución Política, 

la misma que claramente señala que toda persona tiene derecho al honor y 

a la buena reputación. 
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Por otro lado, estableceremos la forma en que los delitos materia del 

presente trabajo de suficiencia profesional se configuran como tales, es 

decir, cómo es que las figuras delictivas de calumnia y difamación 

respectivamente se tipifican como tales, luego realizaremos un análisis 

doctrinario de ambas figuras delictivas y finalmente estableceremos las 

semejanza y diferencia que entre estas dos conductas la doctrina ha 

establecido. 

Bajo este contexto, debemos precisar entonces que nuestro trabajo de 

suficiencia profesional se encuentra estructurado de la siguiente forma, por 

un lado tenemos el capítulo primero que se encuentra referido a la 

planificación del mismo, en donde precisaremos el título de nuestro trabajo 

y la descripción del mismo, los objetivos de la presente investigación y su 

justificación; posteriormente y ya dentro del capítulo segundo, 

desarrollaremos nuestro marco teórico, en donde desarrollaremos desde 

una perspectiva constitucional el derecho al honor que tienen  todas las 

personas como expresión de la dignidad humana, asimismo y dentro de este 

mismo capítulo, desarrollaremos la forma en que se configuran los delitos de 

calumnia y difamación, es decir, cómo es que el tipo penal plasmado en los 

artículos 131° y 132° de nuestro Código Penal, encajan dentro de la conducta 

desarrollada por las personas; en el capítulo tercero del presente trabajo 

analizaremos propiamente desde un punto de vista doctrinario a las figuras 

delictivas de la calumnia y de la difamación, estableceremos diferencias y 

semejanzas y finalmente precisaremos los resultados que hemos obtenido a 

lo largo de nuestra investigación, conclusiones y recomendaciones. 
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1.2. Objetivo del presente trabajo 

 

Nuestro trabajo de suficiencia profesional su objetivo principal se encuentra 

orientado en realizar un análisis detallado de las figuras delictivas de 

calumnia y difamación debidamente previstas y sancionadas en los artículos 

131° y 132° de nuestro Código Penal, al mismo tiempo presentaremos 

semejanzas y diferencias que existen entre las figuras delictivas antes 

citadas con el objeto de precisar y entender correctamente la connotación de 

los delitos de calumnia y difamación por cuanto consideramos que la 

modalidad de la calumnia se encontraría subsumida dentro de los alcances 

del delito de difamación representando quizás la calumnia figura base y la 

difamación la modalidad en que se desarrolla este delito; en ese sentido, 

nuestro trabajo de suficiencia profesional se encuentra orientado 

específicamente a desentrañar dicha incertidumbre y al mismo resaltar la 

connotación e importancia que debe de tener el honor de las personas dentro 

de un estado derecho. 

       

1.3. Justificación 

 

Consideramos que nuestro trabajo de suficiencia profesional se justifica 

plenamente por cuanto vivimos en una sociedad con falta de autoestima en 

donde el honor de las personas ha quedado relegado a un plano 

intrascendente, en ese sentido nuestra investigación se encuentra orientada 

inicialmente en realizar un análisis doctrinario de las figuras delictivas de la 
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calumnia y de la difamación así en establecer semejanzas y diferencias entre 

ambos tipos penales, resaltaremos el carácter constitucional que tiene el 

honor elevándolo a la categoría de derecho fundamental de la persona; en 

ese sentido, atendiendo a la importancia que tiene el honor tal como se 

establece en las normas antes citadas y teniendo en consideración la 

decadencia en la que nuestra sociedad se encuentra inmersa, consideramos 

que las sanciones que impone nuestro vigente Código Penal, resultan 

completamente incongruentes respecto de la importancia y nivel que 

representa el honor de las personas conforme a lo establecido en nuestro 

marco constitucional.     

 

CAPITULO II.- Marco Teórico 

 

En esta parte de nuestro trabajo de suficiencia profesional partiremos analizando 

la importancia que tiene el honor dentro de una sociedad jurídicamente 

organizada más aún si tenemos en consideración que el honor conforme a 

nuestro marco constitucional es considerado como un derecho fundamental; en 

este orden de ideas y teniendo en consideración lo referido en los considerando 

previos, tenemos que nuestra sociedad se encuentra sumamente deteriorada y 

por ende la ponderación de este derecho viene tomando serios matices de 

intrascendente, en ese sentido consideramos que la mejor garantía de una 

convivencia tranquila y digna se encuentra circunscrita en resaltar la importancia 

del honor en nuestra sociedad otorgándole mayor protección y por ende una 

mayor represión por parte del Estado cuando este derecho se vea violentado; 
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dicha protección y represión a que hacemos referencia, se encuentra 

perfectamente justificada por cuanto es de entenderse que este bien jurídico 

protegido se encuentra también reconocido en el artículo 2° inciso 7) de nuestra 

Constitución Política, en donde se establece que toda persona tiene derecho al 

honor y a la buena reputación, en ese sentido consideramos que los ataques al 

honor, conforme a lo establecido en nuestra investigación refiriéndonos a la 

calumnia y a la difamación, son ataques inmediatos a la dignidad de la persona.1 

 

2.1. El honor como expresión de la dignidad humana.- 

En este primer apartado de nuestro trabajo de suficiencia profesional, 

trataremos el derecho que toda persona tiene al honor como expresión 

propia de la dignidad humana, en ese sentido consideramos que este 

derecho al margen de ser fundamental y que goce de protección 

constitucional, debe de ser considerado como de respeto natural y de sana 

convivencia en un estado de derecho, en ese sentido podemos citar el 

Acuerdo Plenario N° 3-2006/CJ-116, emitido por la suprema corte de nuestro 

país, que establece con relación al honor que es un concepto jurídico 

ciertamente indeterminado y variable, cuya delimitación depende de las 

normas valores e ideas sociales vigentes en cada momento histórico, pero 

que en todo caso, desde una perspectiva objetiva, aluden a la suma de 

cualidades que se atribuyen a la persona y que son necesarias para el 

cumplimiento de los roles específicos que se le encomiendan.2 

                                                             
1 Marianella Ledesma Narváez – Litigios, honor y defensa, Pág. 4. 
2 Marianella Ledesma Narváez – Litigios, honor y defensa, Pág. 7. 
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Por otro lado y en esta línea de pensamiento, tenemos que precisar que 

después de la vida y de la integridad física, el honor debe de ser considerado 

como el más preciado valor de un ser humano; en ese sentido corresponde 

establecer que el honor, como calidad moral, impulsa el hombre a lograr un 

comportamiento que le permita conservar su propia estimación generando a 

su vez el derecho fundamental de la honra que lo hace acreedor al aprecio 

y respeto de quienes lo rodean; bajo estas precisas y tal como lo hemos 

venido afirmando en esta primera parte de nuestro trabajo de suficiencia 

profesional, tenemos que este derecho, su protección está garantizada en 

todas las constituciones democráticas del mundo y en los convenios 

internacionales suscritos por el Perú como el Pacto de San José, conforme 

se establece en su artículo 11° inciso 1) que establece a la letra que toda 

persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad.3 

En ese orden de ideas, tenemos que la honra y la dignidad son derechos 

inherentes al ser humano y que gozan de amplia protección legal, sin 

embargo encontramos que estos derechos se encuentran en permanente 

conflicto con los medios de comunicación; en ese sentido tenemos que la 

honra u honor no se vulneran de manera inmediata e ininterrumpida, la 

relación conflictiva entre lo que publican los medios de comunicación y lo 

que se considera lesión al honor de las personas no tiene un límite fijo 

predeterminado, la tendencia en doctrina conforme lo decía la Corte 

                                                             
3 Benjamín Fernández Bogado – Derecho al honor, Pág. 181. 
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Suprema de Justicia de los Estados Unidos en el caso Chaplinsky, establece 

que tales frases no son parte esencial de ninguna exposición de ideas, vale 

decir que no nos podemos esconder tras la libertad de expresión para 

lesionar la honra o la dignidad de las personas.4 

En esta línea de pensamiento tenemos que conforme lo establecía el 

maestro Muñoz Conde, el honor es uno de los bienes jurídicos más sutiles y 

más difíciles de aprehender desde el punto de vista jurídico penal; por cuanto 

esto se debe a su relativización, por cuanto como por todos es sabido, 

tenemos que la existencia de un ataque al honor depende de los más 

diversos factores de sensibilidad, de formación y sobre todo de la situación 

personal del sujeto pasivo como del sujeto activo del delito; es importante 

también resaltar las relaciones recíprocas entre ambos actores y 

fundamentalmente las circunstancias de hecho que hayan determinado el 

atentado; por otro lado, tenemos también el pensamiento del tratadista 

Herrera Tejedor, quien establece que existe una clara dificultad en dar una 

definición estricta del bien jurídico honor, por cuanto según su pensamiento, 

el honor sería un concepto prejurídico muy influido por las circunstancia 

personales y ambientales en que se desenvuelve, más aún si tenemos en 

consideración que éste valor no permanece inmutable en el tiempo, según 

este pensador, tenemos que el honor sufre especialmente las consecuencias 

del paso del tiempo y de las ideas vigentes en cada momento de la sociedad, 

                                                             
4Benjamín Fernández Bogado – Derecho al honor, Pág. 182.  
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por ende su entendimiento, tratamiento y sanción permanecerán alterable en 

el tiempo.5 

Por otro lado y finalizando con este primer apartado de nuestro trabajo de 

suficiencia profesional, tenemos que desde el punto de vista de contenido, 

el tratadista Marc Carrillo, ha definido el derecho al honor precisando que 

desde la perspectiva subjetiva, es el sentimiento de estimación que una 

persona tiene de sí misma en relación con la conciencia de la propia dignidad 

moral; mientras que desde una perspectiva objetiva, señala este tratadista, 

que el honor sería la reputación, buen nombre o fama de la que goza la 

persona ante los demás, concepto, con el que no nos encontramos de 

acuerdo, por cuanto consideramos que el honor no se limita a la fama, buen 

nombre o reputación, consideramos que el honor es propio e inherente del 

ser humano desde su nacimiento.6 

 

2.2 Configuración de los delitos de calumnia y difamación.-  

En esta etapa de nuestro trabajo de suficiencia profesional, antes de 

adentrarnos en desarrollar la conductas típicas de la calumnia y la 

difamación debemos establecer que el honor es un derecho inherente a la 

condición misma de la persona por cuanto tal y como hemos establecido en 

los considerandos previos, tenemos que el honor es un atributo de los 

individuos y al mismo tiempo éste se encuentra relacionado con la misma 

                                                             
5Benjamín Fernández Bogado – Derecho al honor, Pág. 183. 

  
6 Benjamín Fernández Bogado – Derecho al honor, Pág. 184. 
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dignidad del ser humano tal y como lo establece nuestra Constitución, por 

cuanto ésta resalta una visión personalista y social del ser humano en lo que 

se refiere a las relaciones interpersonales de los ciudadanos, por cuanto el 

honor no puede ser negado desde ningún tipo de clasificación discriminatoria 

ya sea por cuestiones de sexo, condición social, condición económica, 

condición ideológica, cultural o religiosa, entre otras; entonces tenemos que 

dentro de una sociedad democrática, el honor es ampliamente protegido 

atendiendo a su naturaleza e inherencia a toda, convirtiéndose en una 

cualidad común de todos los ciudadanos.7 

CALUMNIA.- Este tipo penal se encuentra debidamente previsto y 

sancionado en el artículo 131° de nuestro vigente Código Penal, el cual 

establece que el que atribuye falsamente a otro un delito, será reprimido con 

noventa a ciento veinte días-multa.8 

En ese sentido, tenemos que entre los delitos de calumnia y de denuncia 

calumniosa existe una delgada línea de acercamiento, propiciándose un 

conflicto aparente de normas penales que evidentemente va a resolverse 

mediante el principio especialidad; en este orden de ideas tenemos que el 

delito de Calumnia es un injusto de naturaleza personal, pues su realización 

típica únicamente afecta la participación del sujeto pasivo, mientras que la 

figura penal conocida como denuncia calumniosa, no solamente atenta 

contra el bien jurídico del honor, sino que también atenta contra la correcta 

                                                             
7 Alonso Peña Cabrera Freyre – Derecho Penal Parte Especial tomo I, Pág. 305. 
8 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Código Penal, Pág. 102. 
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Administración de Justicia, en ese sentido podemos claramente establecer 

que el delito de denuncia calumniosa es un delito de connotación 

pluriofensiva, por cuanto atenta no solamente contra el honor sino también 

contra otros bienes jurídicos; por ello es que esa figura delictiva es 

sancionada con mayor severidad; en ese sentido y conforme lo expresa el 

tratadista Soler respecto del delito de denuncia calumniosa, señala que 

durante su perpetración concurren dos intereses públicos lesionados dignos 

de ser objeto de tutela jurídica, vale decir, el interés en que la administración 

de justicia no sea perturbada por esas acusaciones y el honor de los 

individuos; en esta línea de pensamiento debemos tener en claro que la 

calumnia ha de realizarse con la atribución directa de la comisión de un 

hecho punible, de forma directa o indirecta.9 

En este orden de ideas debemos de establecer entonces que la conducta 

delictiva de la calumnia se materializa cuando el sujeto activo del delito, con 

la única finalidad de lesionar el honor atribuye, inculpa, achaca o imputa al 

sujeto pasivo del delito o víctima del hecho delictivo, la comisión de un hecho 

delictuoso a  sabiendas de que el hecho imputado no se ha cometido ni 

tampoco el sujeto pasivo delito ha participado en su comisión; en ese 

sentido, queda claro que el sujeto activo del delito actúa con total plenitud de 

conciencia y voluntad en atribuir falsamente a otro un delito inexistente con 

la única finalidad de lesionar el honor del sujeto pasivo del delito.10  

                                                             
9Alonso Peña Cabrera Freyre – Derecho Penal Parte Especial tomo I, Pág. 332.  
10 Ramiro Salinas Siccha – Derecho Penal Parte Especial, quinta edición, Pág. 320. 
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Difamación.- este tipo penal se encuentra debidamente previsto y 

sancionado en el artículo 132° de nuestro vigente Código Penal, el cual 

establece que el que, ante varias personas, reunidas o separadas, pero de 

manera que pueda difundirse la noticia, atribuye a una persona, un hecho, 

una cualidad o una conducta que pueda perjudicar su honor o reputación, 

será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años y con 

treinta a ciento veinte días multa; si la difamación se refiere al hecho previsto 

en el artículo 131°, la pena será privativa de libertad no menor de uno ni 

mayor de dos años y con noventa a ciento veinte días multa; si el delito se 

comete por medio del libro, la prensa u otro medio de comunicación social, 

la pena será privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años y 

de ciento veinte a trescientos sesenta y cinco días multa.11 

El maestro Carrara, definía a la difamación como la imputación de un hecho 

criminoso o inmoral dirigido dolosamente contra un ausente y comunicado a 

varias personas separadas o reunidas; por otro lado el tratadista Eusebio 

Gómez, señalaba que la difamación consiste en la ofensa a la reputación 

ajena que se comete comunicándose con varias personas y fuera de la 

presencia del ofendido; en este orden de ideas, debemos de establecer 

preliminarmente que éste tipo penal requiere que la difusión de la noticia en 

cuanto a la atribución de un hecho delictivo o de un juicio de valor injuriante, 

debe de recaer directamente sobre el sujeto pasivo del delito y al mismo 

tiempo debe ser susceptible de perjudicar su honor o reputación, es decir, 

                                                             
11 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Código Penal, Pág. 102. 
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no resulta indispensable una efectiva lesión al interés objeto de tutela, sino 

la actividad lesiva ha de constarse cuando el sujeto activo del delito lanza 

una información que pueda afectar la participación comunitaria del sujeto 

pasivo; en buena cuenta tenemos que la propalación de la información debe 

revelar una potencialidad suficiente para que el directo agraviado pueda ver 

menoscabado su honor o reputación; en ese sentido tenemos que conforme 

a la ejecutoria recaída en el expediente N° 7567-97-Lima, se llegó a 

establecer que al ser el querellante un personaje público, su vida y conducta 

participan del interés general con una mayor intensidad que la de aquellas 

personas privadas; en consecuencia se encuentra permanentemente sujeto 

al riesgo de que sus derechos subjetivos de personalidad se vean afectados 

por críticas, opiniones o revelaciones adversas.12 

En este orden de ideas, tenemos que la conducta típica de difamación se 

configura cuando el sujeto activo del delito, ante varias personas reunidas o 

separadas, pero con posibilidades de difundirse tal acontecimiento, atribuye, 

imputa, inculpa o indica al sujeto pasivo del delito un hecho, cualidad o 

conducta capaz de lesionar o perjudicar su honor; ello de conformidad a la 

conducta típica descrita en el artículo 132° de nuestro vigente Código Penal; 

entonces tenemos que tal como establecía el maestro  Ugaz Sánchez 

Moreno, el delito de difamación consiste en la divulgación de juicios de valor 

ofensivos a la dignidad de una persona; en este orden de ideas, tenemos 

que en este hecho punible. resulta de vital importancia para la configuración 

                                                             
12 Alonso Peña Cabrera Freyre – Derecho Penal Parte Especial tomo I, Pág. 341. 
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de esta figura criminal, la difusión, propalación o divulgación que se realice 

o haya la posibilidad de realizarse del acontecimiento ofensivo que se imputa 

al sujeto pasivo o víctima del delito; en este orden de ideas, tenemos que 

estas características son las que individualizan a esta figura delictiva frente 

a los delitos de injuria y calumnia; consecuentemente tenemos que el sujeto 

activo en esta figura penal bajo comentario, debe comunicar a otras 

personas algún hecho, cualidad o conducta que lesione el honor del sujeto 

pasivo, aunado a ello, la imputación hecha por el agente o sujeto activo del 

delito la difusión o divulgación del hecho deberá hacerse ante dos o más 

personas estén estas separadas o reunidas; por otro lado y bajo la misma 

línea de pensamiento, tenemos al profesor Bramont Arias, quien asevera que 

no es necesario que la divulgación al menos a dos personas, se efectúe 

cuando estas se hallen reunidas o en un mismo contexto de tiempo, sino 

únicamente que el contenido ofensivo resulte de las declaraciones hechas a 

cada una de ellas; entonces concluyendo con esta parte de nuestro trabajo 

de suficiencia profesional y conforme al pensamiento de juristas citados, 

tenemos que  basta que haya la posibilidad de difundir la atribución 

difamatoria a más personas con perjuicio evidente de la dignidad de la 

víctima del delito; caso contrario podemos establecer que si se atribuye un 

hecho, cualidad o conducta ofensiva al honor del sujeto pasivo del delito ante 

su persona o ante una sola tercera persona sin que haya posibilidad de 

difusión o propalación a otras personas, la difamación no se configura.13 

                                                             
13 Ramiro Salinas Siccha – Derecho Penal Parte Especial, quinta edición, Pág. 327. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 

 

3.1. Análisis de los delitos de calumnia y difamación.- 

 

En esta parte de nuestro trabajo de suficiencia profesional desarrollaremos 

el análisis doctrinario de estas figuras delictivas y cómo se desarrollan; 

conforme al siguiente detalle: 

Calumnia: 

Sujeto activo.- Para esta figura delictiva tenemos que se evidencia que el 

sujeto activo, autor o agente del hecho punible de calumnia puede ser 

cualquier persona natural, sin necesidad de que se exija alguna cualidad o 

calidad especial; sin embargo, se requiere que el sujeto activo del delito 

actúe consciente y voluntariamente de su acción criminal, de lo que se 

deduce que los incapaces absolutos quedarán exceptuados de constituirse 

en autores esta figura penal. 

Sujeto pasivo.- Conforme se encuentra redactado en nuestro vigente Código 

Penal, tenemos que de la naturaleza propia del delito de calumnia, se 

concluye que sólo puede ser sujeto pasivo del delito la persona física o 

natural, se excluye a la persona jurídica al ser esta una creación del derecho, 

resulta absurdo que pueda cometer un delito y menos uno que afecte el bien 

jurídico en referencia. 

Bien jurídico protegido.- El bien jurídico que se protege con la tipificación del 

hecho punible materia del presente análisis es el honor. 
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Antijuricidad.- Una vez verificada que la conducta desarrollada por el sujeto 

activo del delito se subsume al tipo penal de calumnia, corresponde a los 

operadores jurisdiccionales determinar si la conducta es contraria al 

ordenamiento jurídico o determinar si concurre alguna causa de justificación 

previstas en el artículo 20 del Código Penal; en ese sentido y a efectos de 

despejar todo cuestionamiento sobre el particular, tenemos que la sentencia 

del 25 de setiembre de 1998, dictada por el Juzgado Penal de Recuay, 

expone un caso real en el cual concurrió la causa de justificación de ejercicio 

regular de un derecho en un hecho típico de calumnia denunciado por el 

querellante después de haber sido absuelto por el órgano jurisdiccional por 

la comisión del delito de homicidio denunciado por el querellado. 

Consumación.- En este punto de nuestro análisis deben de distinguirse dos 

formas de verificación del delito de calumnia; por un lado tenemos que la 

calumnia se realiza en presencia del sujeto pasivo o agraviado por el delito, 

entonces éste se verifica o perfecciona en el mismo momento en que se le 

imputa, atribuye, o inculpa un delito falso; por otro lado tenemos que éste 

delito se realice ante otra persona estando ausente el sujeto pasivo del delito, 

bajo esta línea de pensamiento entonces tenemos que la calumnia se 

consuma o perfecciona en el mismo instante en que llega a conocimiento del 

agraviado la inculpación falsa. 

Tentativa.- En este orden de ideas y teniendo en cuenta lo anotado en la 

consumación de la presente figura delictiva tenemos que la tentativa resulta 

imposible en este delito por cuanto si la imputación o inculpación falsa de la 

comisión de un delito no llega a conocimiento del sujeto pasivo u ofendido 
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por el delito, es imposible alegar que la calumnia ha quedado en grado de 

tentativa.14 

Difamación: 

Sujeto activo.- Este puede ser cualquier persona. El tipo penal no exige que 

el sujeto activo del delito ostente condición o cualidad personal especial, 

puede ser por tanto un periodista, el ejecutivo de una empresa periodística 

o hasta un ciudadano común y corriente; sin embargo si se requiere de que 

le sujeto activo del delito tenga conciencia y voluntad en la perpetración del 

evento criminal, por lo que se excluye a los incapaces relativos y absolutos. 

Sujeto pasivo.- este también puede ser cualquier persona natural. 

Bien jurídico protegido.- se trata de tutelar mediante la tipificación de la 

conducta delictiva de difamación el honor vinculado a la dignidad personal, 

entendiéndose dicha afirmación en el sentido de ser respetados por los 

demás con la finalidad de desarrollar libremente nuestra personalidad; sin 

embargo debemos de precisar que en la redacción del tipo penal materia del 

presente estudio, se ha puesto mayor énfasis en señalar que se trata de 

proteger la reputación o buena valoración personal que hacen los demás de 

una persona, debe de establecerse también que se tutela la autoestima y 

dignidad personal. 

Antijuridicidad.- En este orden de ideas, tenemos que una vez verificada que 

la conducta desarrollada por el sujeto activo del delito se subsume al tipo 

penal de difamación, corresponde al operador jurídico determinar si la 

                                                             
14 Ramiro Salinas Siccha – Derecho Penal Parte Especial, quinta edición, Pág. 323 - 325. 
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conducta es contraria al ordenamiento jurídico o si, está permitida por 

concurrir alguna causa de justificación de las previstas en el artículo 20 del 

Código Penal. 

Consumación.- El delito materia del presenta análisis se perfecciona o 

consuma en el momento y lugar en que se comienza a difundir, divulgar o 

propalar el hecho, cualidad o conducta difamante en contra del sujeto pasivo 

del delito; en este orden de ideas, queda claro entonces que puede el 

ofendido enterarse de la difamación horas o días después de realizada la 

difusión, sin embargo, el delito quedó ya perfeccionado toda vez que con la 

difusión se ha lesionado la dignidad de la víctima, en consecuencia, no es 

lógico ni coherente afirmar que el ilícito penal difamatorio se consuma 

cuando llega a conocimiento del sujeto pasivo; por cuanto consideramos que 

el peligro del descrédito de la reputación se produce con la sola divulgación 

ante varias personas de la imputación difamatoria.15  

 

3.2. Semejanzas y diferencias entre la calumnia y la difamación.- 

 

Tal y como hemos precisado a los largo de nuestro trabajo de suficiencia 

profesional, tenemos que estos ilícitos se encentran debidamente previstos 

y sancionados en los numerales 131° y 132° de nuestro Código Penal 

respectivamente, en ese sentido debemos de precisar que la calumnia como 

tal y propiamente dicha consiste en acusar a una persona de un evento o 

hecho criminal que no ha cometido frente a autoridades policiales o 

                                                             
15 Ramiro Salinas Siccha – Derecho Penal Parte Especial, quinta edición, Pág. 340 – 346. 



25 
 

judiciales a sabiendas que dicha imputación resulta ser falsa; en ese sentido 

podemos afirmar que si el sujeto activo del delito es completamente 

consiente de que su acusación es falsa, entonces claramente estaría 

incurriendo en la figura delictiva de calumnia; en este orden de ideas 

tememos que la figura delictiva de la calumnia para que sea considerada 

como tal, necesariamente debe de realizarse la denuncia ante las 

autoridades pertinentes sean estas policiales o fiscales, pudiendo ser esto 

también dentro de un proceso judicial propiamente dicho o instaurado o ante 

funcionario público que por cuestiones de función, tienen la responsabilidad 

de transmitir la denuncia. 

En ese sentido y a efectos de establecer la diferencia existente entre la figura 

delictiva de la calumnia con la difamación tenemos que la última de las 

referidas, se encuentra circunscrita específicamente a lesionar la dignidad, 

el honor o la reputación de otra persona difundiendo información o 

atribuyendo conductas que no resultan veraces; en esto encontramos una 

primera diferencia respecto del delito de calumnia, por cuanto la calumnia 

consiste en atribuir un delito inexistente a otro, mientras que la difamación 

consiste puntualmente en lesionar el honor del sujeto pasivo del delito. 

Por otro lado y tal como se precisó en lo que respecta al delito de calumnia, 

tenemos que para este delito configure como tal, la denuncia debe de 

presentar ante autoridad competente, mientras que en el delito de 

difamación, este configurará como tal con la difusión de la acusación del 

falso delito con la intención de causar un daño en la moral del sujeto pasivo 

del delito. 
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CAPITULO IV.- Análisis y modo de conclusión:  

 

 Que, el honor debe de ser considerado como el más preciado valor de un 

ser humano; en ese sentido corresponde establecer que el honor, como 

calidad moral, impulsa el hombre a lograr un comportamiento que le permita 

conservar su propia estimación generando a su vez el derecho fundamental 

de la honra que lo hace acreedor al aprecio y respeto de quienes lo rodean. 

 

 El delito de calumnia se encuentra debidamente previsto y sancionado en el 

artículo 131° de nuestro vigente Código Penal, el cual establece que el que 

atribuye falsamente a otro un delito, será reprimido con noventa a ciento 

veinte días-multa. 

 

 El delito de difamación se encuentra debidamente previsto y sancionado en 

el artículo 132° de nuestro vigente Código Penal, el cual establece que el 

que, ante varias personas, reunidas o separadas, pero de manera que pueda 

difundirse la noticia, atribuye a una persona, un hecho, una cualidad o una 

conducta que pueda perjudicar su honor o reputación, será reprimido con 

pena privativa de libertad no mayor de dos años y con treinta a ciento veinte 

días multa; si la difamación se refiere al hecho previsto en el artículo 131°, la 

pena será privativa de libertad no menor de uno ni mayor de dos años y con 

noventa a ciento veinte días multa; si el delito se comete por medio del libro, 

la prensa u otro medio de comunicación social, la pena será privativa de 

libertad no menor de uno ni mayor de tres años y de ciento veinte a 

trescientos sesenta y cinco días multa. 
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CONCLUSIONES 

 

Tomando en cuenta lo anterior, precisamos lo siguiente: 

1. Debemos de precisar, conforme al desarrollo de nuestro trabajo de 

suficiencia profesional que la honra y la dignidad son derechos inherentes al 

ser humano, tal es así que el legislador lo ha plasmándolo en el artículo 2° 

inciso 7) de nuestra constitución, sin embargo encontramos que estos 

derechos se encuentran en muchas ocasiones violentados por los medio de 

comunicación al divulgar informaciones inexactas escudándose en la libertad 

de expresión para lesionar la honras o la dignidad de las personas. 

 

2. La calumnia se materializa cuando el sujeto activo del delito, con la única 

finalidad de lesionar el honor atribuye, inculpa, achaca o imputa al sujeto 

pasivo del delito o víctima del hecho delictivo, la comisión de un hecho 

delictuoso a  sabiendas de que el hecho imputado no se ha cometido ni 

tampoco el sujeto pasivo delito ha participado en su comisión; en ese 

sentido, queda claro que el sujeto activo del delito actúa con total plenitud de 

conciencia y voluntad en atribuir falsamente a otro un delito inexistente con 

la única finalidad de lesionar el honor del sujeto pasivo del delito. 

 

3. La difamación se configura cuando el sujeto activo del delito, ante varias 

personas reunidas o separadas, pero con posibilidad de difundirse tal 

acontecimiento, atribuye, imputa, inculpa o achaca al sujeto pasivo del delito 

un hecho, cualidad o conducta capaz de lesionar o perjudicar su honor. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Por un lado, conforme a nuestro trabajo de suficiencia profesional, tenemos 

que el delito de calumnia consiste en acusar a una persona de un evento o 

hecho criminal que no ha cometido frente a autoridades policiales o judiciales 

a sabiendas que dicha imputación resulta ser falsa; en este orden de ideas 

tememos que la figura delictiva de la calumnia para que sea considerada 

como tal, necesariamente debe de realizarse la denuncia ante las 

autoridades pertinentes sean estas policiales o fiscales, pudiendo ser esto 

también dentro de un proceso judicial propiamente dicho o instaurado o ante 

funcionario público que por cuestiones de función, tienen la responsabilidad 

de transmitir la denuncia. 

 

2. El delito de difamación se encuentra circunscrita específicamente a lesionar 

la dignidad, el honor o la reputación de otra persona difundiendo 

informaciones o atribuyendo conductas que no resultan ser veraces; por otro 

lado en el delito de difamación, este configurará como tal con la difusión de 

un hecho con la intención de causar un daño en la moral del sujeto pasivo 

del delito. 

 

3. En ese sentido, debemos tener claramente establecidas las diferencias 

existentes entre ambas figuras delictivas a efectos de no confundirla una con 

la otra. 
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ANEXOS 

Anexo 1.- Evidencia de similitud digital 

El presente instrumento será proporcionado por la Universidad Peruana de 

Ciencias e Informática. 
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Anexo 2.- Sentencia del Expediente N° 22-2008 Caso Magaly Medina Y Paolo 

Guerrero: 
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Anexo 3.- Autorización de publicación en repositorio 

El autor del presente trabajo autoriza a la Universidad Peruana de Ciencias e 

Informática a publicar el presente trabajo en el repositorio de la Universidad. 
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